
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

República Argentina

EXP-UNC: 0030009/2015
EXP-UNC: 0007779/2016
CORDOBA, 1 6 JUN 2016

VISTO:
La Resolución Decanal N° 566/16 mediante la cual se le reconoce

por la vía de la excepción a la Dra. Ana Laura Portela los servicios prestados
como Tutora del Aula Virtual del Ciclo de Nivelación On Line.-

ATENTO:
A que mediante dicha resolución, se le dispuso el pago de una

complementaria docente hasta el 31-05-2016;
A que se ha producido un error administrativo involuntario,

superponiéndose los periodos de licencia sin goce de haberes.-

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

Artículo 1°._ Rectificar el Art. 2° de la Resolución Decanal N° 566/16,
Donde dice: "... y hasta el 31-05-2016 ...': Debe decir: ''''...y hasta el 30-04-
2016 ... por haber sido designada como tutora del aula virtual del Ciclo de
Nivelación On Line durante el periodo comprendido entre el 01/09/2015 al
31/12/2015".-

Artículo 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese yarchívese .
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